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ACTA DE APERTURA DEL SOBRE UNICO DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS 

FECHA 18-02-2025 

Nº EXPEDIENTE MM/2024/000126 

OBJETO 
servicio de asesoramiento y mediación en 

materia de seguros privados 

DEPARTAMENTO PETICIONARIO 
DIRECCION DE RELACIONES LABORALES Y 
SERVICIOS GENERALES 

RESPONSABLE CONTRATO VICTOR PULITO RODRIGUEZ 

ORGANOS DE ASISTENCIA 

Presidente/a David Genaro Mendiguren 

Vocal Legal Mª Jose Urraca Sordo 

Vocal Interventor Ruben Gallego Martin 

Secretario/a César Hermosilla Llata 

 
Siendo las 09:00 horas del día 18-02-2025 y estando presente los órganos de asistencia que 
componen la Mesa de Contratación del expediente referenciado; y en presentación telemática 
acude D. Tristán Sainz Pérez-Andújar, con DNI 72045628-Z, se procede a la apertura del sobre 
UNICO. 
 
Dicha operación comienza con el recuento de las proposiciones presentadas que obran en el 
expediente de contratación, dejando constancia de que aquéllas que fueron válidamente recibidas 
han sido las siguientes: 
 

Tipo de 

persona Documento Nombre Fecha 

Hora de 

presentación 

Código de 

Registro 

Persona 
jurídica 

A28109247 AON IBERIA 17/02/2025 09:49 13716 

Persona 
jurídica 

A28961639 WILLIS IBERIA CORREDURIA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.U. 

14/02/2025 12:07 13689 

Persona 
jurídica 

B10221653 GEXBROK MEDIACION, S.L. 14/02/2025 13:44 13690 

 
En cumplimiento de lo previsto en el Pliego de Cláusulas Particulares que rige el presente proceso, 
la Mesa de Contratación de Mutua Montañesa procede a la calificación previa de los documentos 
presentados en tiempo y forma, ordenando el Sr. Presidente la apertura del sobre único, con el fin 
de examinar el contenido presentado por todos los licitadores admitidos citados anteriormente, 
para valorar el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en el Pliego de Cláusulas 
Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas, sobre la base de las siguientes consideraciones: 
 

DOCUMENTACION PRESENTADA EN SOBRE UNICO 

Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 

Oferta Objetiva 

C1 Oferta económica 
C2 Periodicidad de informes de siniestralidad 

C3 
Plataforma web para seguimiento virtual y visualización 
de la información de siniestros 

C4 Proximidad de licitador a delegaciones Mutua Montañesa 

 
 
 
 



 
Dando comienzo con el primero de los asuntos se informa que la Mesa de Contratación de Mutua 
Montañesa No ha inadmitido ninguna proposición. 
 
La mesa de Contratación de Mutua Montañesa ha valorado la oferta técnica realizada por el/los 
empresario/os que participan en el procedimiento de contratación de la siguiente manera: 
 

Empresas 
licitadoras 

Configuración 

WILLIS IBERIA 
CORREDURIA DE 
SEGUROS Y 
REASEGUROS, 
S.A.U. 

GEXBROK 
MEDIACION, S.L. 

AON IBERIA 

Criterios     

 C1.1. CRITERIO 
ECONOMICO RC 
General y 
profesional. 38 
PUNTOS 

Objetivo 
38 Puntos 

38 Puntos 
5 % 

38 Puntos 
5 % 

38 Puntos 
5 % 

 C1.2. CRITERIO 
ECONOMICO RC 
admin y altos 
directivos. 5 PUNTOS 

Objetivo 
5 Puntos 

5 Puntos 
5 % 

5 Puntos 
5 % 

5 Puntos 
5 % 

 C1.3. CRITERIO 
ECONOMICO. 
Accidentes miembros 
organos Gob. 1 
PUNTO 

Objetivo 
1 Puntos 

1 Puntos 
5 % 

1 Puntos 
5 % 

1 Puntos 
5 % 

 C1.4. CRITERIO 
ECONOMICO. Daños 
materiales. 8 
PUNTOS 

Objetivo 
8 Puntos 

8 Puntos 
5 % 

8 Puntos 
5 % 

8 Puntos 
5 % 

 C1.5. CRITERIO 
ECONOMICO Vida 
empleados. 15 
PUNTOS 

Objetivo 
15 Puntos 

15 Puntos 
5 % 

15 Puntos 
5 % 

15 Puntos 
5 % 

 C1.6. CRITERIO 
ECONOMICO. Flota 
vehículos. 3 PUNTOS 

Objetivo 
3 Puntos 

3 Puntos 
5 % 

3 Puntos 
5 % 

3 Puntos 
5 % 

 C2. Periodicidad de 
informes de 
siniestralidad. 
MAXIMO 10 
PUNTOS. 

Objetivo 
10 Puntos 

10 Puntos 
3 Trimestral 

10 Puntos 
3 Trimestral 

10 Puntos 
3 Trimestral 

 C3. Plataforma web 
para seguimiento 
virtual y visualización 
de información de 
siniestros. 10 
PUNTOS 

Objetivo 
10 Puntos 

10 Puntos 
2,00 Usuarios 

10 Puntos 
2,00 Usuarios 

10 Puntos 
2,00 Usuarios 

 C4. Proximidad de 
licitador a 

Objetivo 
10 Puntos 

10 Puntos 
12 Unidades 

10 Puntos 
12 Unidades 

5 Puntos 
6,00 Unidades 



 

 

  

   

Empresas 
licitadoras 

Configuración 

WILLIS IBERIA 
CORREDURIA DE 
SEGUROS Y 
REASEGUROS, 
S.A.U. 

GEXBROK 
MEDIACION, S.L. 

AON IBERIA 

delegaciones Mutua 
Montañesa. Máximo 
10 puntos 

(Se corrige la 
oferta de 7 a 6 
tras la 
comprobación 
de la 
documentación 
acreditativa) 

Total Puntos sobre 
Unico 

 
 
100,00 Puntos 

 
100,00 Puntos 

 
95,00 Puntos 

Partiendo de los valores de las ofertas económicas realizadas por el empresario y de la fórmula 
establecida en el Pliego de Cláusulas Particulares (Cláusula 14.7) para identificar las ofertas que 
pudieran presentar valores desproporcionados o anormalmente bajos, la Mesa de Contratación 
considera que los valores de referencia relevantes a tomar en consideración son los siguientes: 
 

OFERTA PRESENTADA < 15% PRESUPUESTO BASE DE LICITACION 
 
Desglose Oferta Económica presentada: 

 Oferta economica 

WILLIS IBERIA CORREDURIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, 
S.A.U. 

5,00 % comisión (15.185,38 €) 

GEXBROK MEDIACION, S.L. 5,00 % comisión (15.185,38 €) 

AON IBERIA 5,00 % comisión (15.185,38 €) 

 
Al haberse producido un empate entre la puntuación de dos licitadores (100 puntos), deben 
aplicarse los criterios de desempate establecidos en los pliegos, en su defecto, el órgano de 
contratación aplicará los criterios de desempate regulados en el art.147 de LCSP. 
 
Se da por terminada la sesión a las 10:00 horas en la fecha que se indica en el encabezamiento. 
 
 
 
 
Presidente/a

 
 
 
 
 
 
 
 

Vocales 

 
 
 
 
 
 
 

 



Secretario/a
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